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RESUMEN  

 

Los docentes deben realizar procesos educativos que contribuyan a los niños para así 

sentirse incluidos durante la jornada de clases, al mismo tiempo que contribuya a que 

aquellos estudiantes con capacidades especiales puedan recibir un apoyo de parte de 

los educadores. Es por ello que está investigación se realizó a fin de proponer un 

programa de sensibilización que haga que los estudiantes puedan recibir el 

aprendizaje basado en procesos que requieren el cumpliendo con aquellas 

necesidades educativas especiales, conocidas también por sus siglas NEE.  Lograr 

que el docente cumpla con impartir sus clases enfocadas en aplicar actitudes 

positivas que conlleven a que los estudiantes puedan recibir sus clases con un 

enfoque social y personal a fin de permitir que logren el aprendizaje significativo que 

todo niño y joven requieren en sus estudios, pues basada en estrategias lúdicas logren 

un aprendizaje dinámico por medio favorable desempeño del docente.  

 

Palabras Claves: Docente, Educación, Inclusión, Programa de sensibilización, 

Sensibilización.  
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1. INTRODUCCIÓN 

La elección de realizar una propuesta metodológica para mejorar actitudes de 

los maestros hacia el proceso de inclusión de niños con necesidades educativas 

especiales en el aula, surge a partir de una experiencia vivida en el colegio del cual 

era alumna del segundo bachillerato general unificado,  donde observé que una 

docente de educación general básica abordaba en su aula de clases a una alumna 

diagnosticada con Síndrome de Down con muy poca tolerancia, respeto y 

solidaridad, la profesora no realizó un correcto proceso de inclusión, siendo ella 

quien trataba más a los niños con necesidades educativas especiales. 

En la actualidad el proceso de inclusión encuentra apoyo en las leyes, sin 

embargo, esto no siempre se da de la mejor manera, ya que debe ser comprendida 

como un proceso con la finalidad de plantear y responder a la diversidad de las 

necesidades de todos los estudiantes promoviendo la mayor participación y que no 

exista exclusión en la educación. (Ministerio de Educación, 2018). 
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1.1 JUSTIFICACIÓN  

 

Considero que este tema es importante porque la mayoría de los docentes no 

han concientizado realmente lo que implica llevar a cabo el proceso de inclusión en 

el aula y se sostienen en un rol donde esperan que los alumnos respondan de la 

misma manera dentro del proceso de aprendizaje. Mostrando actitudes de poca 

tolerancia y actitudes negativas frente aquellos alumnos que no logran entender el 

discurso del maestro, ya que sabemos que no todos aprenden de la misma manera, 

quizás unos sean más visuales, auditivos o kinestésicos.  

El fin de este trabajo de titulación es poder colaborar a que los principales 

actores de llevar adelante un proceso de inclusión en el aula logren concientizar 

sobre la importancia de las actitudes durante el desarrollo.  

 

“No es la discapacidad lo que hace difícil la vida, sino los pensamientos y 

acciones de los demás” (Yira, 2019).  
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1.2 OBJETIVOS 

1.2.1  OBJETIVO GENERAL  

Concientizar a los docentes de educación general básica sobre la importancia 

de sostener actitudes positivas durante el proceso de inclusión de niños con 

necesidades educativas especiales mediante actividades de sensibilización.   

1.2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

• Analizar los programas de sensibilización hacia los niños con necesidades 

educativas especiales que existen en Guayaquil mediante la revisión 

bibliográfica.  

• Identificar las actitudes que los docentes tienen hacia el proceso de inclusión 

mediante la aplicación de una entrevista mixta.  

• Diseñar actividades de sensibilización para los docentes de Educación General 

Básica. 

1.2.3 PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN  

1. ¿Es importante la inclusión en la actualidad?  

2. ¿Cuáles son las actitudes de los docentes al llevar adelante el proceso de 

inclusión en el aula? 

3. ¿Quién o Quiénes son los responsables para que se dé un proceso de inclusión de 

calidad, equidad, solidaridad y tolerancia?  

4. ¿Qué actividades se podrían realizar para que los docentes tomen conciencia 

sobre la importancia de sus actitudes en un proceso de inclusión?  

Actitudes Positivas: Sensibilización: Solidaridad, Respeto, Valoración, 

Tolerancia. 
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CAPÍTULO II 

BASES LEGALES, INSTITUCIONALES Y TEÓRICAS 

2.1 DISIPACIONES LEGALES  

Esta propuesta metodológica toma como referencia las siguientes leyes:  

• Constitución de la República del Ecuador: Artículo 26, 27 y 28.  

• Código de la Niñez y Adolescencia: Artículos 6, 26, 37, 38, 55.  

• Ley Orgánica de Educación Intercultural: Título I (artículo 2), Capítulo IV 

(artículo 11), Capítulo VI (artículo 47). 

2.1.1 Constitución de la República del Ecuador 

Hace referencia en la sección quinta sobre la educación y dice:  

Art. 26.- La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y 

un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la 

política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y 

condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad 

tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo 

(Asamblea Constituyente, 2008, p. 17). 

Art. 27.- La educación se centrará en el ser humano y garantizará su 

desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio 

ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, 

democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de 

género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la 

cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias 

y capacidades para crear y trabajar (Asamblea Constituyente, 2008, p. 17). 

Art. 28.- La educación responderá al interés público y no estará al servicio de 

intereses individuales y corporativos. Se garantizará el acceso universal, 

permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el 

nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente (Asamblea Constituyente, 2008, 

p. 17-18). 
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2.1.2 Código de la Niñez y Adolescencia 

Hace referencia en el Libro Primero, Título II dice sobre la educación que:  

Art. 6.- Igualdad y no discriminación. Todos los niños, niñas y adolescentes 

son iguales ante la ley y no serán discriminados por causa de su nacimiento, 

nacionalidad, edad, sexo, etnia, color, origen social, idioma, religión, filiación, 

opinión política, situación económica, orientación sexual, estado de salud, 

discapacidad o diversidad cultural otra condición propia o de sus progenitores, 

representantes o familiares (Congreso Nacional, 2014, p. 2).  

Hace referencia al Título III, capitulo II dice sobre la educación que:  

Art. 26.- Derecho a una vida digna. Los niños, niñas y adolescentes tienen 

derecho a una vida digna, que les permita disfrutar de las condiciones 

socioeconómicas necesarias para el desarrollo integral. Este derecho hace referencia 

a que todos los niños y adolescentes merecen y deben tener una buena alimentación, 

una educación adecuada, estar bien vestidos, tener un techo para vivir. (Congreso 

Nacional, 2014, p.6).  

El título III, capitulo III dice de la educación que:  

Art. 37.- Derecho a la educación. Los niños, niñas y adolescentes tienen 

derecho a una educación de calidad. Este derecho demanda de un sistema educativo 

que:  

1. Garantice el acceso y permanencia de todo niño y niña a la educación básica, 

así como del adolescente hasta el bachillerato o su equivalente.  

2. Respete las culturas y especificidades de cada región y lugar.  

3. Contemple propuestas educacionales flexibles y alternativas para atender las 

necesidades de todos los niños, niñas y adolescentes, con prioridad de quiénes 

tiene discapacidad, trabajan o viven una situación que requiera mayores 

oportunidades para aprender.  

4. Garantice que los niños, niñas y adolescentes cuenten con docentes, 

materiales didácticos, laboratorios, locales, instalaciones y recursos 

adecuados y gocen de un ambiente favorable para el aprendizaje. Este 

derecho incluye el acceso efectivo a la educación inicial de cero a cinco años, 
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y por lo tanto se desarrollarán programas y proyectos flexibles y abiertos, 

adecuados a las necesidades culturales de los educandos.  

5. Que respete las convicciones éticas, morales y religiosas de los padres y de 

los mismos niños, niñas y adolescentes. La educación pública es laica en 

todos sus niveles, obligatoria hasta el décimo año de educación básica y 

gratuita hasta el bachillerato o su equivalencia. El Estado y los organismos 

pertinentes asegurarán que los planteles educativos ofrezcan servicios con 

equidad, calidad y oportunidad y que se garantice también el derecho de los 

progenitores a elegir la educación que más convenga a sus hijos y a sus hijas 

(Congreso Nacional, 2014, p.9). 

Art. 38.- Objetivos de los programas de educación. La educación básica y media 

asegurarán los conocimientos, valores y actitudes indispensables para: 

a. Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del 

niño, niña y adolescente hasta su máximo potencial, en un entorno lúdico y 

afectivo.  

b. Promover y practicar la paz, el respeto a los derechos humanos y libertades 

fundamentales, la no discriminación, la tolerancia, la valoración de las 

diversidades, la participación, el diálogo, la autonomía y la cooperación.  

c. Ejercitar, defender, promover y difundir los derechos de la niñez y 

adolescencia. 

d. Prepararlo para ejercer una ciudadanía responsable, en una sociedad libre, 

democrática y solidaria.  

e. Orientarlo sobre la función y responsabilidad de la familia, la equidad de sus 

relaciones internas, la paternidad, maternidad responsable, a su propia 

identidad cultural, su idioma, sus valores nacionales y a los de otros pueblos y 

culturas.  

f. Fortalecer el respeto a sus progenitores y maestros, a su propia identidad 

cultural, su idioma, sus valores nacionales y a los de otros pueblos y culturas.  

g. Desarrollar un pensamiento autónomo, crítico y creativo.  

h. La capacitación para un trabajo productivo y para el manejo de conocimientos 

científicos y técnicos.  

i. El respeto al medio ambiente (Congreso Nacional, 2014, p.9-10).  
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Art. 42.- Derecho a la educación de los niños, niñas y adolescentes con 

discapacidad.  Los niños, niñas y adolescentes con discapacidades tienen derecho a la 

inclusión en el sistema educativo, en la medida de su nivel de discapacidad. Todas 

las unidades educativas están obligadas a recibirlos y a crear los apoyos y 

adaptaciones físicas, pedagógicas, de evaluación y promoción adecuadas a sus 

necesidades (Congreso Nacional, 2014, p.10-11). 

El título III, capitulo IV dice de la educación que:  

Art. 55.- Derecho de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad o 

necesidades especiales. Además de los derechos y garantías generales que la ley 

contempla a favor de los niños, niñas y adolescentes, aquellos que tengan alguna 

discapacidad o necesidad especial, gozarán de los derechos que sean necesarios para 

el desarrollo integral de su personalidad hasta el máximo de sus potencialidades y 

para el disfrute de una vida plena, digna y dotada de la mayor autonomía posible, de 

modo que puedan participar activamente de la sociedad, de acuerdo a su condición 

(Congreso Nacional, 2014, p.14).  

Tendrán también el derecho a ser informados sobre las causas, consecuencias 

y pronóstico de su discapacidad y sobre los derechos que les asisten. El estado 

asegurará el ejercicio de estos derechos mediante su acceso efectivo a la educación y 

a la capacitación que requieren y la prestación de servicio de estimulación temprana, 

rehabilitación, preparación para la actividad laboral, esparcimiento y otras 

necesarias, que serán gratuitos para los niños, niñas y adolescentes cuyos 

progenitores o responsables de su cuidado no estén en condiciones de pagarlo 

(Congreso Nacional, 2014, p.14). 

2.1.3 Ley Orgánica de Educación Intercultural  

Hace referencia a la educación en el Título I, capítulo único:  

Art. 2.- Principios. - La actividad educativa se desarrolla atendiendo a los 

siguientes principios generales, que son los fundamentos filosóficos, conceptuales y 

constitucionales que sustentan, definen y rigen las decisiones y actividades en el 

ámbito educativo (Asamblea Nacional, 2017, p. 9). 
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a. Universalidad. - La educación es un derecho humano fundamental y es 

deber ineludible e inexcusable del Estado garantizar el acceso, permanencia y calidad 

de la educación para toda la población sin ningún tipo de discriminación. Está 

articulada a los instrumentos internacionales de derechos humanos (Asamblea 

Nacional, 2017, p. 9). 

e. Atención prioritaria. - Atención e integración prioritaria y especializada 

de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad o que padezcan enfermedades 

catastróficas de alta complejidad (Asamblea Nacional, 2017, p. 9). 

f. Desarrollo de procesos.- Los niveles educativos deben adecuarse a ciclos 

de vida de las personas, a su desarrollo cognitivo, afectivo y psicomotriz, 

capacidades, ámbito cultural y lingüístico, sus necesidades y las del país, atendiendo 

de manera particular la igualdad real de grupos poblacionales históricamente 

excluidos o cuyas desventajas se mantienen vigentes, como son las personas y grupos 

de atención prioritaria previstos en la Constitución de la República (Asamblea 

Nacional, 2017, p. 10). 

i. Educación en valores. - La educación debe basarse en la transmisión y 

práctica de valores que promuevan la libertad personal, la democracia, el respeto a 

los derechos, la responsabilidad, la solidaridad, la tolerancia, el respeto a la 

diversidad de género, generacional, étnica, social, por identidad de género, condición 

de migración y creencia religiosa, la equidad, la igualdad y la justicia y la 

eliminación de toda forma de discriminación (Asamblea Nacional, 2017, p. 10). 

m. Educación para la democracia. - Los establecimientos educativos son 

espacios democráticos de ejercicio de los derechos humanos y promotores de la 

cultura de paz, transformadores de la realidad, transmisores y creadores de 

conocimiento, promotores de la interculturalidad, la equidad, la inclusión, la 

democracia, la ciudadanía, la convivencia social, la participación, la integración 

social, nacional, andina, latinoamericana y mundial (Asamblea Nacional, 2017, p. 

10). 

s. Flexibilidad. - La educación tendrá una flexibilidad que le permita 

adecuarse a las diversidades y realidades locales y globales, preservando la identidad 

nacional y la diversidad cultural, para asumirlas e integrarlas en el concierto 
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educativo nacional, tanto en sus conceptos como en sus contenidos, base científica - 

tecnológica y modelos de gestión (Asamblea Nacional, 2017, p. 11). 

v. Equidad e inclusión. - La equidad e inclusión aseguran a todas las 

personas el acceso, permanencia y culminación en el Sistema Educativo. Garantiza la 

igualdad de oportunidades a comunidades, pueblos, nacionalidades y grupos con 

necesidades educativas especiales y desarrolla una ética de la inclusión con medidas 

de acción afirmativa y una cultura escolar incluyente en la teoría y la práctica en base 

a la equidad, erradicando toda forma de discriminación (Asamblea Nacional, 2017, p. 

11). 

w. Calidad y calidez. - Garantiza el derecho de las personas a una educación 

de calidad y calidez, pertinente, adecuada, contextualizada, actualizada y articulada 

en todo el proceso educativo, en sus sistemas, niveles, subniveles o modalidades; y 

que incluya evaluaciones permanentes. Promover el respeto ya sea dentro o fuera del 

salón, como docentes darnos cuenta que lo que se esté enseñando sea acorde al nivel 

seleccionado. (Asamblea Nacional, 2017, p. 11). 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Educación Intercultural hace referencia 

a las obligaciones que tienen los maestros:  

Art. 11.- Obligaciones. Las y los docentes tienen las siguientes obligaciones: 

a. Ser actores fundamentales en una educación pertinente, de calidad y 

calidez con las y los estudiantes a su cargo. (Loei, 2015, p. 14).  

b. Respetar el derecho de las y los estudiantes y de los miembros de la 

comunidad educativa, a expresar sus opiniones fundamentadas y promover la 

convivencia armónica y la resolución pacífica de los conflictos. (Loei, 2015, p. 14). 

c. Atender y evaluar a las y los estudiantes de acuerdo con su diversidad 

cultural y lingüística y las diferencias individuales y comunicarles oportunamente, 

presentando argumentos pedagógicos sobre el resultado de las evaluaciones. (Loei, 

2015, p. 14). 

d. Respetar y proteger la integridad física, psicológica y sexual de las y 

los estudiantes, y denunciar cualquier afectación ante las autoridades judiciales y 

administrativas competentes. (Loei, 2015, p. 14). 
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2.2 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA  

En esta propuesta se presentan algunas definiciones teóricas de las variables 

que conforman el presente trabajo de titulación.  

En la actualidad se habla mucho de aulas inclusivas, de estrategias 

metodológicas para lograr un proceso de inclusión adecuado, sin embargo; poco se 

aborda la actitud del docente frente al trabajo con las NEE.  

2.2.1 DEFINICIÓN DE ACTITUD  

Para Adrián Yirda (2020):  

 La actitud es una capacidad propia de todos los seres humanos con la que se 

enfrenta el mundo y las diferentes circunstancias que se podrían presentar en 

la vida de cada uno y en diferentes contextos. Una actitud positiva es aquella 

que se fundamenta en los principios de la igualdad y la tolerancia, 

la paciencia que alguien puede tener respecto a otra define un parámetro 

de conducta favorable, recreando un entorno social positivo, con buenas 

energías para los demás, si lo relacionamos con los educativo, todos los 

maestros deben de tenerla y saberla desarrollar frente el salón, para así tener 

una relación favorable dentro del salón de clase   

Existen diferentes factores de nuestra vida vida que nos ayudaran en la 

influencia de una actitud positiva como por ejemplo la motivación personal es 

una de ellas, las personas crecen con una cultura y educación determinada por 

principios netamente hereditarios, de aquí se fundamentan acciones 

y características personales en las personas que moldean la conducta y la 

actitud de esta frente al mundo (Yirda, A. 2020).   

La educación y la manera en que las personas van adquiriendo su 

conocimiento tienen un papel fundamental en el desarrollo cognitivo, ya que a lo 

https://www.proyectopv.org/1-verdad/paciencia.html
https://conceptodefinicion.de/conducta/
https://conceptodefinicion.de/caracter/
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largo de su vida van a ir a presentando de diferentes maneras y en diferentes 

contextos. Si lo enlazamos con lo educativo los profesores y los alumnos deben tener 

una relación positiva, respetuosa, armoniosa, ya que estas actitudes fomentaran en el 

aula de clase un clima cálido para aprender.  

Gabriel Duarte (2008) afirmó:  

La actitud es una disposición voluntaria de una persona frente a la 

existencia en general o a un aspecto particular de esta, los seres 

humanos experimentan en su vida diversas emociones que distan de 

ser motivadas por su libre elección; en cambio, la actitud engloba 

aquellos fenómenos psíquicos sobre los que el hombre tiene uso de 

libertad. 

Para Oscar Castillero (2020): 

La actitud es un conjunto de creencias y valores relativamente estables 

a lo largo del tiempo en la disposición o tendencia a actuar de 

determinada manera o acometer algún tipo de acción. Se trata de un 

aspecto determinante a la hora de llevar a cabo una acción y el tipo de 

emoción que genera dicha actividad o manera de interactuar ante una 

situación o estímulo concretos. Una actitud puede ser más o menos 

generalizada, pudiendo hacer referencia a un ámbito extenso o incluso 

a un tipo de estímulo concreto (es lo que ocurre por ejemplo con los 

prejuicios étnicos o raciales). 

Ambos autores mencionan la importancia de que el docente sostenga una 

actitud positiva en al trabajo con niños con nee ya que esto permite que ambiente del 

aula sea favorable, y los niños vivan el proceso de aprendizaje, además mencionan 

que la actitud hace referencia a las diferentes emociones que el ser humano a lo largo 

del tiempo adquiere por medio de sus creencias o valores durante toda su vida.  

https://www.definicionabc.com/ciencia/emociones.php
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Como hemos visto en todas las definiciones trabajadas por los autores, la 

actitud positiva de una docente se ve reflejada en su accionar en el proceso de 

aprendizaje para poder lograr una inclusión con equidad, tolerancia y respeto con los 

niños con NEE.  

2.2.2 LA SENSIBILIZACIÓN  

La sensibilización es una actividad que forma parte de la cultura inclusiva y 

promueve la creación de actitudes positivas de respeto, solidaridad, 

valoración y tolerancia frente a la discapacidad, y esto ayudará a fomentar la 

convivencia, a desarrollar la empatía, favorecerá la aceptación de las personas 

con discapacidad (Ministerio de Educación, 2011).  

Para la ACNUR (2018): 

La Sensibilización se puede fomentarse gracias a la realización de una serie 

de actividades para concienciar a las personas sobre una determinada 

situación: los problemas que generan una enfermedad, la situación de las 

personas refugiadas o desplazadas, o problemáticas relacionadas con el 

medioambiente, entre otros muchos. La sensibilización tiene por objetivo la 

concienciación de las personas y, para ello, se pueden realizar acciones de 

diversa índole: charlas, conferencias, exposiciones, talleres, formación de 

grupos, concursos, juegos, mercadillos, eventos deportivos o acciones 

directas en la calle. 

Estás definiciones puede ser analizada desde el modelo social, pues cumple 

con el criterio de inclusión al promover actitudes positivas hacia las personas en 

situación de discapacidad, mediante el desarrollo de habilidades como la empatía. De 

este modo, la sociedad podría incluirlas de manera genuina, cambiando la 

perspectiva que se tiene frente a las personas con discapacidad, a una en donde son 

valoradas y respetadas. Además, ambas tienen un mismo objetivo que es concientizar 

a las personas sobre diferentes situaciones de la vida cotidiana.  

https://eacnur.org/blog/cinco-juegos-de-memoria-para-mayores/
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2.3 ESTRATEGIAS INVESTIGATIVAS PARA RECABAR 

INFORMACIÓN 

2.3.1 PROPUESTA METODOLÓGICA PARA MEJORAR LAS 

ACTITUDES DE LOS MAESTROS HACIA EL PROCESO DE 

INCLUSIÓN CON NIÑOS NEE 

Las estrategias investigativas que se seleccionaron son:  

• Revisión bibliográfica  

• Entrevista Mixta  

 

Revisión Bibliográfica:  

Sobre los programas, actividades que se han desarrollado en Ecuador, 

específicamente en Guayaquil en relación a la sensibilización, concientización de los 

docentes frente al proceso de inclusión de niños con Nee.  

Entrevista Mixta: 

Para identificar cuáles son las actitudes que los docentes presentan durante el 

proceso de inclusión de niños con necesidades educativas especiales en el salón de 

clases.  

Revisión Bibliográfica 

Es un texto escrito que tiene como objetivo presentar una síntesis de 

las lecturas realizadas durante la fase de investigación documental, 

seguida de unas conclusiones. La elaboración de una típica revisión 

bibliográfica pasa por tres grandes fases: la investigación documental, 

la lectura y registro de la información, y la elaboración de un texto 

escrito. La mayoría de los manuales de metodología presentan una 

información muy detallada sobre las dos primeras, no así sobre la 

tercera, a pesar de que es la más compleja y la que les exige a los 
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estudiantes un mayor dominio de sus competencias textuales (Peña, L. 

2010, p.2). 

Para este autor la revisión bibliográfica no solo es leer, lo define como una 

proceso más complejo, además nos indica que para realizar una correcta revisión se 

debe pasar por 3 pasos, primero realizar la investigación, por sitios y páginas que 

tengan validez, no sacar información de blogs o páginas que cualquiera pueda 

modificar, el segundo paso es la lectura, se debe leer y seguir buscando más 

información sobre el tema y el último paso es la elaboración, al momento que 

seleccionemos  la información bibliográfica, demos realizar de una manera adecuada 

para no tener problemas.  

Para Guirao (2015): 

La revisión, no es un ensayo de los propios puntos de vista y 

opiniones personales. Tampoco es una serie de citas o largas 

descripciones de trabajo de otras personas, él define a la revisión el 

uso de la crítica y los estudios anteriores de una manera ordenada, 

precisa y analítica. 

Para Enver Vega (2019):  

La revisión bibliográfica es uno de los pasos previos que se da antes 

de comenzar a realizar una investigación. Con la revisión bibliográfica 

nos aproximamos al conocimiento de un tema y es en sí la primera 

etapa del proceso de investigación porque nos ayuda a identificar qué 

se sabe y qué se desconoce de un tema de nuestro interés.  

Ambos autores definen a la revisión bibliográfica como un paso que se debe 

realizar antes de realizar cualquier tipo de investigación, el cual ayudará a la persona 

que está en este proceso para saber si tiene conocimiento o poco conocimiento sobre 
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el tema que está buscando, ayudándolo a que ser crítico, analítico y preciso al 

momento de buscar su información.  

Entrevista Mixta 

Es una técnica de mucha utilidad en las investigaciones cualitativa 

para la recolección de datos; primero se la puede definir como una 

conversación que se propone un fin determinado distinto al simple 

hecho de conversar. Presentan un mayor grado de flexibilidad que las 

estructuradas, debido a que parten de preguntas planeadas, que pueden 

adaptar a los entrevistados. Una de las ventajas es que se puede 

adaptar fácilmente a los sujetos y con inmensas posibilidades para que 

el interlocutor se pueda motivar, si tuviera duda de algunos términos 

poder aclararlos y reducir formalismos (Díaz, Torruco, Martínez, 

Valera, 2013, p.3).  

Para estos autores la entrevista mixta nos ayuda a que la persona que se 

encuentra realizándola no se sienta limitada al momento de responderlas, una de las 

ventajas es que los sujetos se adapten y si no llegara a entender términos que se están 

preguntado, los pueda consultar a al entrevistador y aclararlos.  

Para Beatriz Izuriaga (2018):  

Una entrevista estructura es aquella en la que el entrevistador tiene un 

esquema fijo de preguntas para todos los candidatos, pero también 

existen ciertas preguntas específicas que se realizan únicamente a uno 

o varios candidatos; es decir, todas las personas tendrán que responder 

unas preguntas comunes, pero siempre habrá preguntas específicas 

para cada candidato que el entrevistado seleccione, por lo general 
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estas preguntas no suelen ser preparadas y se dan de una manera 

espontánea.  

Sampieri, Fernández y Batista (2006) afirman que la entrevista mixta es una 

confrontación interpersonal, en la cual una persona formula a otra pregunta cuyo fin 

es conseguir contestaciones relacionadas con el problema de investigación, tiene 

como objetivo Recopilar información sobre la investigación, bajo una estructura 

particular de preguntas y respuestas. La técnica de la entrevista se utiliza en esta 

investigación aplicando el enfoque cualitativo a los resultados de la investigación, el 

entrevistador despliega una estrategia mixta, alternando preguntas estructuradas y 

con preguntas espontáneas.  

Estos autores definen la entrevista mixta como un tipo de conversación en la 

que el entrevistador tiene una mayor libertad y flexibilidad para matizar o entrelazar 

otros temas que el entrevistado plantea como importantes, eso sí, basándose en los 

objetivos de la entrevista.  
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CAPÍTULO # 3 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

3.1 ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA 

INVESTIGACIÓN 

A continuación se muestran los resultados de la entrevista mixta aplicada a 

los docentes de EGB, con la finalidad de identificar las actitudes que tienen los 

docentes dentro del salón de clases frente a niños con Nee.  

3.1.1 Preguntas Cerradas  

1. ¿Qué actitudes considera usted debe sostener un maestro que realice el 

proceso de inlclusión en el aula? 

18%

0%0%

30%33%

19%

#1

TOLERANTE

AUTORITARIO

PERMISIVO

RESPETUOSO

EMPATICO

SOLIDARIO

 
Figura 1 Actitudes del maestro 

Fuente: Datos obtenidos de la pregunta 1, de la entrevista a los docente. 

Como podemos observar en el gráfico la actitud empática tiene 33% siendo la 

más alta, de ahí le sigue la actitud respetuosa con 30%, solidario con 19%, tolerante 

con 18% y vemos que las actitudes autoritaria y permisiva tienen 0%. Algunos 

profesores comentaban que estas actitudes uno ya las debe tener y durante el camino 

se las debe ir reforzando. Si bien es cierto en la actitud autoritaria registra un 0%, 

muchos conocen que al sostener una postura autoritaria en la actualidad está 

penalizado por la ley, por eso tratan de evitarlo, pero sí mencionan que en la época 

de sus padres se veian ese tipo de profesores, incluso algunos llegaron a tener 

maestros de ese tipo.  



18 
 

2. Cómo reaccionaría usted, frente a estas actitudes dentro del aula:  

Un alumno no quiere realizar grupo con un niño con necesidades 

educativas especiales:  

 
Figura 2 Actitudes dentro del aula 

Fuente: Datos obtenidos de la pregunta 2.1, de la entrevista a los docente. 

En esta pregunta vemos que la mayoría de los profesores consideran que 

actuarían de una forma tolerante teniendo un 64% siendo el porcentaje más alto , 

siguiendo solidario con un 29%, luego permisivo con 7% y al final autoritario con un 

0%.  

Al contestar esta entrevista, los docentes dejaron en claro que en muchas 

ocasiones se confunde tener una postura firme con ser autoritario, algunos profesores 

entrevistados en sus salones tienen niños con necesidades educativas especiales y 

mencionan que tienen actitudes que no van acorde al lugar, piensan que sus 

compañeros quieren hacerles daño y empiezan a crear un clima no adecuado para la 

clase, por eso es que muchos de ellos se ven obligados a tener un proceder un poco 

más firmes con ellos. 
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Si un alumno con necesidades educativas especiales, realizará algo que 

no está apropiado dentro del aula ¿Cómo sería su reacción? 

Figura 3 Reacción del alumno 

Fuente: Datos obtenidos de la pregunta 2.2, de la entrevista a los docentes 

En este gráfico nos damos cuenta que el procentaje más alto es ser tolerante 

con un 67%, siguiendole solidario con un 27%, autoritario con un 6% y permisivos y 

explosivos con 0%.  

Los docentes tienen claro que muchos de los niños que presentan necesidades 

educativas especiales sostener una actitud positiva para alguno de ellos no les es 

fácil, los que se observa en algunos de los casos es más bien poca tolerancia, ser 

extremandamte permisivos. Les preocupa mucho los comentarios de los otros 

alumnos en relación a estas actitudes.  

Por eso consideran que una actitud muy importante no solo para niños con 

necesidades educativas especiales también con niños regulares es ser tolerante, 

sabemos que no todos los días pueden ser buenos para ellos y quienes mejores que 

los profesores para  saberlo y crear un clima cálido en el aula, lleno de respeto, 

solidaridad y comprensión.  

67%0%
6%

27%

0%

#2.2
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AUTORITARIO
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3. ¿Cuándo usted trabaja en el aula con niños con necesidades educativas 

especiales como se siente? 

 

Figura 4 Emociones del docente 

Fuente: Resultados obtenidos de la pregunta 3, de la entrevista a los docentes. 

En este gráfico se puede observar diferentes emociones que los docentes 

experimentan al momento de trabajar con niño con necesidades educativas 

especiales.  

Un porcentaje alto de docentes se sienten alegres 57%, un 31% entusiasmado, 

continuando con un 6% estresado - triste y con miedo 0%; sin embargo en su 

discurso manifiestaron “sentirse un poco triste y estresados”.  

Comentaban que trabajar con niños con necesidades educativas especiales es 

un gran reto, pero se debe estar preparado para todo, ya que son niños y tienen los 

mismo derechos que los regulares.  

Muchos suelen sentirse un poco triste y estresados, porque consideran que no 

tienen los conocimientos suficientes para poder trabajar con ellos y al momento que 

los niños con nee sean evaluados por las autoridades educativas, darse cuenta que no 

han sabido llegar de una manera correcta a ellos.  
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3.1.2 Respuestas de las preguntas abiertas 

4. ¿Conoce de actividades que concienticen a los docentes sobre la 

importancia de sostener actitudes positivas en el proceso de inclusión? 

Analizando las respuestas dadas por los docentes, se puede concluir que no 

conocen en sí actividades específicas para concientizar sobre la importancia de las 

actitudes positivas durante el proceso de inclusión. Lo que muestran es una confusión 

y conisderan que concientizar actitudes positivas solo se logran a traves charlas, 

videos, entre otras actividades.  

Plantean actividades como tomar el rol del estudiante que tenga la necesidad 

educativa  para que ellos se den cuenta de la importancia de su rol, ya que uno 

transmite energía a los estudiantes.  

Se puede observar que los docentes no tienen claro que implica la 

concientización como una forma de permitir, sostener o mejorar actitudes positivas 

durante el proceso de inclusión en el aula.   

5. ¿Cómo incentivaría actitudes positivas en los docentes para realizar el 

proceso de inclusión dentro del aula? 

De todos los docentes que fueron entrevistados uno de ellos manifestó que 

primero para poder incentivar actitudes positivas en el proceso de inclusión, uno 

debe estar capacitado sobre el tema de la inclusión.  

De ahí nombraban diferentes actividades como: mostrar videos de 

motivación, resaltar el trabajo que ellos hacen a diario, utilizar recursos técnicos 

pedagogico, poder entenderlos y comprenderlos porque no todos los estudiantes son 

iguales, realizar actividades grupales en la que se involucren todos los alumnos. 

Como se puede observar el tema de concientizar los docentes lo confunden 

con estar capacitados en estrategias académicas para lograr la inclusión, en pasar 

videos o realizar actividades grupales.  
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6. Durante todos sus años de docente ¿Ha trabajo con niños que presente 

necesidades educativas especiales? 

Todos los docentes entrevistados han trabajo con niños que presentan 

necesidades educativas especiales y muchos consideran que es un experiencia 

enriquecedora, única, ya que con ellos uno aprender ser sensible, respetuoso, 

empático.  

Incluso comentaban que al principio para muchos fue un gran reto porque no 

tenían experiencia pero al final sentian mucha satisfacción al ver que los niños pese a 

su necesidad educativa especial lograban sus metas y los padres reconocían su 

trabajo durante el año lectivo.  

7. Si a usted le dan la oportunidad de trabajar en un aula solo con niños 

regulares: otra aula con niños regulares y pocos con necesidades 

educativas especiales ¿Cuál elegiría y por qué?  

La mayor parte de los docentes entrevistados respondió que prefieren trabajar 

con niños regulares ya que sienten que trabajar con niños que presentan necesidades 

educativas especiales requiere más dedicación, estar preparados en cuanto al tema, 

incluso mencionan que es más trabajo para ellos porque tienen que realizar 

adaptaciones y actividades extra para ellos. 

Y un mínimo de los entrevistados les gustaría trabajar con ambos grupos ya 

que todos tenemos derecho a una educación y que al trabajar con estos niños uno va 

aprendiendo a ser sensibles, respetuosos, empáticos. 
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3.2 JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

Este trabajo de titulación propone mejorar las actitudes de los maestros de 

educación general básica en el proceso de inclusión de niños con necesidades 

educativas especiales en el aula.  

Para lograr esta propuesta de intervención que tiene como finalidad mejorar 

las actitudes de los maestros, se ha diseñado una serie de actividades, tomando en 

cuenta que los profesores son los principales actores en llevar el proceso de inclusión 

en el aula y es importante que actitudes como respetar, tolerar la diversidad se 

concientice.  

Un maestro que no interiorice en su accionar diario el respeto, la tolerancia 

con la diversidad, difícilmente va a poder promover la paz ya sea dentro como fuera 

del salón de clases.  

Esta propuesta metodológica se desarrollará en la Unidad Educativa Delfos, 

ubicado en Av. Raúl Gómez Lince (Av. Las Aguas), Guayaquil.  

La responsable del diseño de la propuesta de intervención es la alumna autora 

del presente trabajo. Los involucrados son 10 profesores de educación general básica 

de la Unidad Educativa Delfos que están distribuidos de siguiente manera: maestros 

de 3ero básica, 4to básica y 5to básica en las áreas de Lengua y Literatura, Estudios 

Sociales, Matemáticas y Ciencias Naturales.  
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Tabla 1 Cronograma de actividades a desarrollar en el mes de octubre  

Cronograma de actividades a desarrollar en el mes de octubre. 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN EL MES DE OCTUBRE  

 

ACTIVIDADES 

SEMANA 1 SEMANA 2 

L M M J V L M M J V 

Bienvenida X          

Actividad 1: Reconocer a mi compañero   X        

Actividad 2: ¿Quién es bueno para todo?     X      

Actividad 3: Competencias extremas       X    

Actividad 4: Reflexión de Vida         X  

Este taller se trabajará actividades que tienen como finalidad concientizar a 

los docentes sobre la importancia de sostener actitudes positivas en el aula de clases. 

Se desarrollará en cinco sesiones.   

3.3 PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA METODOLÓGICA TALLER 

1. Reflexión sobre la pregunta ¿Por qué es importante una actitud positiva? 

Presentación de la Propuesta de Intervención Metodológica a las autoridades 

de la institución educativa.  

2. Socialización de la Propuesta de Intervención Metodológica a los docentes de 

la unidad educativa   
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Tabla 2 Actividad 1 

Actividad 1 Reconocer a mi compañero. 

ACTIVIDAD # 1 

Objetivo: Promover el respeto y el valor de la diversidad.  

Lugar: Auditorio de la institución  

Tiempo de la actividad : 30 minutos  

Materiales: Sillas  

                    Antifaces o cualquier material para vendar los ojos 

Descripción de la actividad: Esta dinámica consistirá en que cada docente deberá reconocer a sus 

compañeros a través del tacto. 

1. Se escogerán 3 docentes y se ubicarán sentados cada uno en una silla de manera horizontal. 

2. Posteriormente el resto de los docentes con los ojos vendados deberán ir tocando el rostro de 

sus compañeros para reconocerlos mediante el tacto.  

3. Al finalizar el reconocimiento del último docente sentado, en un papel escribirán en orden el 

nombre de los compañeros reconocidos.  

4. Es importante que todos los docentes participen en las actividades, es decir, reconocer y ser 

reconocidos.  

5. Para concluir, la encargada de la actividad solicitará a los docentes que se sienten y 

posteriormente realizará la siguiente pregunta:  

¿Qué tan difícil les resultó esta actividad? 

Con las respuestas obtenidas servirá de preámbulo para reflexionar sobre el valor de la diversidad, 

que todos - todas somos únicos y para reconocer todas esas características se necesita de tiempo, 

paciencia, respeto, tolerancia. Para concluir cada docente dirá una potencialidad o valor que posee 

cada compañero.  

Fuente: Formato propio. Contenido. Programa de sensibilización y elaboración propia
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Tabla 3 Actividad 2 

Actividad 2 ¿Quién es bueno para todo? 

ACTIVIDAD # 2 

Objetivo Reflexionar acerca de las capacidades y limitaciones que cada persona posee.   

Lugar: Auditorio de la institución.  

Tiempo de la actividad : 40 minutos 

Materiales: Hoja de actividad #1  

                     Hoja de actividad #2  

                     Lápices            

Descripción de la actividad: La encargada de la actividad comenzará con una breve introducción 

sobre las facilidades y dificultades que cualquier persona tiene al realizar ciertas actividades.  

• Al finalizar la introducción, repartirá a cada participante una hoja en la cual, cada uno deberá 

marca con un (✓) o con una (X) la columna con la que más se identifiquen de acuerdo a la 

oración. 

• Después la misma encargada, volverá a facilitar una hoja en donde cada uno deberá escribir 4 

actividades que se les hagan fácil, 4 actividades que se le hacen difícil y 4 actividades que no 

han intentado.  

• Cuando finalicen los participantes, la encargada comenzará la retroalimentación realizando 

las siguientes preguntas:  

¿Quién es bueno para todo? 

¿Se puede ser bueno en todo?  

¿Consideran que sus estudiantes deben ser buenos en Lengua y Literatura, Matemáticas, 

Estudios Sociales, Ciencias Naturales y en las otras asignaturas? 

¿Por qué exigimos que todos los estudiantes sean buenos en todo? 

Después de realizar estas preguntas, de forma voluntaria cada docente deberá formar una oración 

fortaleciendo la actividad.  

Considero que esta actividad nos ayudará a reconocer las diferencias que caracterizan a cada persona 

y servirá para autoevaluarse y proporcionar ayuda cuando algún estudiante lo necesite.  

Fuente: Formato propio. Contenido. Estrategias de sensibilización para docentes y elaboración propia 
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Tabla 4 Actividad 3 

Actividad 3 Competencias extremas. 

ACTIVIDAD # 3 

Objetivo: Tomar conciencia de las dificultades que enfrenta diariamente una personas con 

necesidades educativas especiales  y la fortaleza que asume para superar las mismas 

Lugar: Patio de la institución.  

Tiempo de la actividad : 50 minutos  

Materiales: Arroz  

                     Bandeja 

                     Imperdibles pequeños 

                    Vasos plásticos 

                    2 audífonos 

                    2 celulares con música 

                    Cartillas con palabras 

                    Pañuelo 

                    Imágenes impresas 

                    2 pizarras pequeñas 

                    2 marcadores 

Descripción de la actividad: Realizar dentro del patio una competencia entre dos grupos con el 

mismo número de concursantes, a manera de postas los concursantes cumplirán las siguientes 

actividades.  

ACTIVIDAD VISUAL  

• Escoger y sacar de la bandeja llena de arroz 10 imperdibles pequeños, pero el docente deberá 

estar vendado con un pañuelo los ojos, solo lo realizará mediante el tacto.  

• A manera de postas, esta segunda actividad es formar una torre con 6 vasos de plásticos con 

los ojos vendados. 

ACTIVIDAD MOTRIZ 

• Observar por 20 segundos una imagen impresa, posteriormente se retira la imagen, 

solicitando que la retenga en su memoria ya que el concursante tendrá que reproducirla 

utilizando su boca, para ello deben realizar la actividad en 3 minutos.  

ACTIVIDAD AUDITIVA 

• Entre grupos, tendrán que seleccionar 1 representante, el cual tendrá puesto los audífonos con 

el volumen alto en los oídos y tendrá que escribir las palabras que sus compañeros dicten 

oralmente o que la represente, las palabras que serán dictadas no superaran a las 10.  
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Una vez que todos experimenten las actividades, la encargada de la actividad los hará reflexionar a 

través de las siguientes preguntas:  

1. ¿Cómo se sintieron con la actividad que ejecutaron? 

2. ¿Qué actividad consideran que era la más difícil? 

3. ¿Cómo vieron a sus compañeros en la ejecución de las actividades? 

4. ¿Cómo será realizar todas las actividades cotidianas, sin lograr ver, sin lograr oír o sin poder 

utilizar nuestras extremidades?  

5. ¿Si dentro del salón de clases existieran alumnos con estas dificultades como lo ayudarían?  

Fuente: Formato propio. Contenido. Programa de sensibilización y elaboración propia.
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Tabla 5 Actividad 4 

Actividad 4 Reflexión de vida. 

ACTIVIDAD # 4 

Objetivo: Conocer una historia de vida de una persona con discapacidad y valorar         sus logros.  

Lugar: Auditorio de la institución.  

Tiempo de la actividad : 45 minutos  

Materiales: Parlantes 

                    Proyector 

                    Computadora 

                    Video de Adriana Macías 

Descripción de la actividad: Observar el video     https://www.youtube.com/watch?v=BzspvlBiss4 “ 

Un aplauso a la vida” 

• Realizar las siguientes preguntas: 

▪ ¿Qué sintieron al observar el video? 

▪ ¿Cuál fue la actitud de Adriana” 

▪ ¿Qué mensaje nos deja la historia de Adriana” 

▪ ¿Qué opinión les dice la frase “Las necesidades educativas especiales no 

discrimina, ¿se puede presentar en cualquier persona y cualquier edad”?  

Para culminar la actividad la encargada de la actividad tendrá que dar hincapié en las oportunidades 

que da la sociedad en la actualidad a las personas, para que sus esperanzas, sueños y anhelos se 

concreten. 

Fuente: Formato propio. Contenido. Programa de sensibilización y elaboración propia 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=BzspvlBiss4
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CAPÍTULO # 4 

4.1 CONCLUSIONES 

Gracias a la implementación de los instrumentos de recolección de 

información, se logra identificar que ninguno de los docentes entrevistados, tienen 

claro que implica la concientización, generalmente cuando hablamos de concientizar 

se lo asume con la preparación académica que debe tener un docente.  Muchos 

exponen que cuando trabajan con niños con nee, se sienten alegres, entusiasmados, 

pero no es así, si les dieran a elegir trabajar en un aula regular o un aula inclusiva, 

muchos prefieren el aula regular.  

Como docentes es importante sostener actitudes positivas hacia los alumnos, 

ya que nosotros somos figuras claves en el proceso de aprendizaje de ellos, somos los 

responsables que sean capaces de establecer buenas relaciones con sus semejantes y 

que aprendan a ser tolerantes desde pequeños.  

Por otra parte, es clave el compromiso de los docentes para realizar un 

proceso de reflexión constante con respecto a sus actitudes frente a los estudiantes y 

el uso adecuado de las emociones para el mejor del proceso de aprendizaje.  

Se concluye que es de suma importancia que todos los maestros trabajen el 

tema de mejorar sus actitudes durante el proceso de inclusión en el aula. Pues no 

tienen claro que los grandes conflictos suelen ser generados por sus actitudes como la 

poca paciencia, ser autoritario. 

Mientras se va dando el proceso de aprendizaje es fundamental el buen trato, 

el respeto y el diálogo entre docentes y estudiantes, para alcanzar excelentes 

resultados no solo en lo académico sino en la formación social y personal.  

La mala experiencia sostenida como estudiante de secundaria en un colegio 

de la ciudad de Guayaquil, como observar que una docente abordaba de forma 

incorrecta a una niña con necesidades educativas especiales, me llevó a presentar esta 

propuesta.  
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4.2 RECOMENDACIONES 

 

• Se sugiere realizar encuentros pedagógicos en las institucionales donde se 

concientice al docente sobre su función, que se le genere pautas 

motivacionales, que se lo oriente en torno al manejo de sus emociones y a la 

importancia de generar actitudes que propicien espacios óptimos de 

aprendizaje. 

• Recordar que no todos los alumnos aprenden de la misma manera y que no 

todos somos iguales, respetar y tolerar su ritmo de aprendizaje.  

• Crear espacios de reflexión, actividades lúdicas, deportivas, culturales en 

donde los docentes puedan darse cuenta que la motivación, la concientización 

es un factor importante en el desempeño del docente.
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ANEXOS 

 

 

TEMA: Propuesta metodológica para mejorar actitudes de los maestros hacia el 

proceso de inclusión de niños con necesidades educativas especiales en el aula. 

Fecha: ______________________________ 

OBJETIVO: Identificar las actitudes que los docentes tienen dentro del salón de 

clases frene a niños con necesidades educativas especiales. 

TIPO DE ENTREVISTA: Mixta 

PREGUNTAS PARA LA ENTREVISTA: 

PREGUNTAS CERRADAS:  

1. ¿Qué actitudes considera usted debe sostener un maestro que realice el 

proceso de inclusión en el aula? 

Tolerante  

Autoritario  

Permisivo  

Respetuoso  

Empático  

Solidario  

2. Cómo reaccionaría usted, frente a estas actitudes dentro del aula:  

• Un alumno no quiere realizar grupo con un niño necesidades educativas 

especiales 

 

 

 

 

 

 

• Si un alumno con necesidades educativas especiales, realizara algo que no está 

apropiado dentro del aula ¿Cómo sería su reacción? 

Tolerante  

Permisivo  

Autoritario  

Solidario  
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3. ¿Cuándo usted trabaja en el aula con niños con necesidades educativas 

especiales como se siente? 

Alegre  

Miedo  

Triste  

Estresado  

Entusiasmado  

 

PREGUNTAS ABIERTAS:  

4. ¿Conoce de actividades que concienticen a los docentes sobre la importancia de 

sostener actitudes positivas en el proceso de inclusión? 

5. ¿Cómo incentivaría actitudes positivas en los docentes para realizar el proceso 

de inclusión dentro del aula? 

6. Durante todos sus años de docente ¿Ha trabajo con niños que presente 

necesidades educativas especiales?  

7. Si a usted le dan la posibilidad de trabajar en un aula solo con niños regulares; 

otra aula con niños regulares y pocos con necesidades educativas especiales 

¿Cuál elegiría y por qué? 

 

Tolerante  

Permisivo  

Autoritario  

Solidario  

Explosivo  
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Tabla 6 Actividad # 2 

Actividad # 2 

Actividad 
Se me hace 

fácil 

Se me hace 

difícil 

No lo he 

intentado 

¿Qué tan tolerante soy cuando asignan en el salón de 

clases 4 niños con nee?  

   

¿Qué tan tolerante soy  al perder un partido de 

fútbol? 

   

¿Qué tan solidario soy cuando veo a niños pidiendo 

dinero en la calle?  

   

¿Qué tan respetuoso soy cuando no estoy de acuerdo 

con los pensamientos de otra persona? 

   

¿Qué tanto valoro el sacrificio que hicieron mis 

padres, cuando era pequeño? 

   

¿Qué tan humanitario (a) soy, cuando veo en que, en 

el recreo, agreden a un niño con nee?  

   

 

Tabla 7 Actividad #2 

Actividad #2  

Actividades que se me hacen 

fácil 

Actividades que se me hace 

difícil 

Actividades que no he 

intentado 
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Tabla 8 Actividad # 3 

Actividad # 3  
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Tabla 9  Actividad # 3 

Actividad # 3 
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